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  Programa provisional anotado  
 
 

  Programa provisional 
 
 

1. Cuestiones de organización: 

 a) Apertura de la reunión; 

 b) Aprobación del programa y organización de los trabajos. 

2. Situación relativa a las respuestas de los Estados partes y signatarios sobre la 
aplicación de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional y sus Protocolos. 

3. Determinación de las necesidades de asistencia técnica y las buenas prácticas 
relativas a la penalización de la obstrucción de la justicia (artículo 23). 

4. Determinación de las necesidades de asistencia técnica y las buenas prácticas 
relativas a la penalización del blanqueo del producto del delito (artículo 6). 

5. Otros asuntos. 

6. Aprobación del informe. 
 
 

  Anotaciones 
 
 

 1. Cuestiones de organización 
 

 a) Apertura de la reunión 
 

La novena reunión del Grupo de Trabajo de Expertos Gubernamentales sobre 
Asistencia Técnica dará comienzo el lunes 17 de octubre de 2016 a las 15.00 horas. 
 

───────────────── 

 *  Publicado nuevamente por razones técnicas el 1 de septiembre de 2016. 
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 b) Aprobación del programa y organización de los trabajos 
 

El programa provisional fue elaborado a partir de las recomendaciones formuladas 
por el Grupo de Trabajo en su octava reunión, que tuvo lugar en Viena los días 6 y 7 
de octubre de 2014. En la reunión celebrada el 11 de marzo de 2016, la Mesa 
ampliada de la Conferencia de las Partes en la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional aprobó, por el procedimiento de 
acuerdo tácito, el programa provisional de la novena reunión del Grupo de Trabajo 
de Expertos Gubernamentales sobre Asistencia Técnica.  
 

 2. Situación relativa a las respuestas de los Estados partes y signatarios sobre la 
aplicación de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional y sus Protocolos 
 

De conformidad con el artículo 32 de la Convención contra la Delincuencia 
Organizada, la Conferencia de las Partes obtendrá el necesario conocimiento de las 
medidas adoptadas y de las dificultades encontradas por los Estados partes en la 
aplicación de la Convención mediante la información que ellos le faciliten. Con ese 
fin, cada Estado parte facilitará a la Conferencia de las Partes información sobre sus 
programas, planes y prácticas, así como sobre las medidas legislativas y 
administrativas adoptadas para aplicar la Convención, según lo requiera la 
Conferencia de las Partes. 

En su octava reunión, el Grupo de Trabajo recomendó que se elaborara un plan de 
trabajo plurianual para apoyar una labor sistemática de reunión de información 
encaminada a promover la aplicación de la Convención y la prestación de asistencia 
técnica (CTOC/COP/WG.2/2014/4, párr. 17). Con arreglo a la recomendación del 
Grupo de Trabajo, el plan de trabajo debería centrarse en examinar la situación 
relativa a las respuestas a las solicitudes de información formuladas por la 
Conferencia y en determinar las necesidades de asistencia técnica y las buenas 
prácticas en relación con los siguientes artículos: 

 a) Artículo 5, sobre la penalización de la participación en un grupo 
delictivo organizado; 

 b) Artículo 6, sobre la penalización del blanqueo del producto del delito; 

 c) Artículo 7, sobre las medidas para combatir el blanqueo de dinero; 

 d) Artículo 10, sobre la responsabilidad de las personas jurídicas; 

 e) Artículo 23, sobre la penalización de la obstrucción de la justicia. 

Para su examen de este tema, el Grupo de Trabajo tendrá ante sí un documento de 
antecedentes acerca de la situación relativa a las respuestas de los Estados partes y 
signatarios sobre la aplicación de la Convención contra la Delincuencia Organizada 
y sus Protocolos. 

Además, la Secretaría hará una presentación sobre el portal de gestión de 
conocimientos para el intercambio de recursos electrónicos y legislación sobre 
delincuencia (el portal SHERLOC) y sobre la publicación titulada Implementation 
of the United Nations Convention against Transnational Organized Crime: Needs 
Assessment Tools (Aplicación de la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional: instrumentos de evaluación de las 
necesidades). 
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  Documentación 
 

Documento de antecedentes elaborado por la Secretaría acerca de la 
situación relativa a las respuestas de los Estados partes y signatarios sobre la 
aplicación de la Convención contra la Delincuencia Organizada y sus Protocolos 
(CTOC/COP/WG.2/2016/2) 
 

 3. Determinación de las necesidades de asistencia técnica y las buenas prácticas 
relativas a la penalización de la obstrucción de la justicia (artículo 23) 
 

El artículo 23 de la Convención contra la Delincuencia Organizada exige la 
penalización, por obstrucción de la justicia, del uso de medios coercitivos o 
corruptos para inducir a falso testimonio u obstaculizar la prestación de testimonio o 
la aportación de pruebas en un proceso; y el uso de medios coercitivos para 
obstaculizar el cumplimiento de las funciones oficiales de un funcionario de la 
justicia o de los servicios encargados de hacer cumplir la ley en relación con la 
comisión de los delitos comprendidos en la Convención. 

Por lo tanto, la penalización de la obstrucción de la justicia, tal como se prevé en el 
artículo 23, tiene la característica singular de combinar la protección de la vida, la 
integridad física y la seguridad de la persona con la protección de la integridad del 
sistema de justicia penal y de quienes participan y trabajan en él. 

La información reciente reunida sobre la penalización de la obstrucción de la 
justicia ha indicado que muchas leyes nacionales no tienen disposiciones especiales 
que operen de esa manera. En numerosos Estados, las leyes sobre los delitos 
relativos a la intimidación, las amenazas y la fuerza física se aplican a esos actos 
dirigidos contra cualquier persona, y no contienen disposiciones especiales para los 
casos en que esos mismos actos van dirigidos contra personas que participan en 
procesos de justicia penal. 

Para su examen de este tema, el Grupo de Trabajo tendrá ante sí un documento de 
antecedentes sobre la determinación de las necesidades de asistencia técnica y las 
buenas prácticas relativas a la penalización de la obstrucción de la justicia. 

La Secretaría presentará también un panorama general de la información sobre la 
aplicación del artículo 23 que existe actualmente en el portal de gestión de 
conocimientos SHERLOC. 
 

  Documentación 
 

Documento de antecedentes elaborado por la Secretaría sobre la determinación de las 
necesidades de asistencia técnica y las buenas prácticas relativas a la penalización de 
la obstrucción de la justicia (artículo 23) (CTOC/COP/WG.2/2016/3) 
 

 4. Determinación de las necesidades de asistencia técnica y las buenas prácticas 
relativas a la penalización del blanqueo del producto del delito (artículo 6) 
 

El objetivo de los grupos delictivos organizados es generar ingresos por medio de 
una amplia gama de delitos. Después de ello se emplean diversos métodos de 
blanqueo de dinero para ocultar el origen ilícito de esos ingresos. El artículo 6 de la 
Convención contra la Delincuencia Organizada exige la penalización del blanqueo 
del producto del delito. Además, la comunidad internacional, a través del Grupo de 
Acción Financiera, ha elaborado normas internacionales para combatir el blanqueo 
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de dinero. En esas normas se exhorta a los Estados Miembros a que tipifiquen como 
delito el blanqueo de dinero, estableciendo regímenes jurídicos sólidos y amplios 
contra esa conducta. 

En preparación para el período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 
sobre el problema mundial de las drogas de 2016, los Estados Miembros 
cumplimentaron y presentaron a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito la parte I del cuestionario para los informes anuales. Según esas 
comunicaciones, más del 90% de los Estados Miembros que respondieron al 
cuestionario habían tipificado el delito de blanqueo de dinero. Una parte 
considerable de la legislación pertinente tomaba en consideración los requisitos 
internacionales, como los instrumentos internacionales aplicables al blanqueo de 
dinero, incluida la Convención contra la Delincuencia Organizada, y las normas 
internacionales arriba mencionadas. 

Además de la penalización del blanqueo de dinero, los regímenes para prevenir y 
combatir esa conducta también deben ser eficaces. La asistencia técnica, incluida la 
capacitación, debería estar orientada a ayudar a los Estados a alcanzar este objetivo. 

Para su examen de este tema, el Grupo de Trabajo tendrá ante sí un documento de 
antecedentes sobre la determinación de las necesidades de asistencia técnica y las 
buenas prácticas relativas a la penalización del blanqueo del producto del delito. 
 

  Documentación 
 

Documento de antecedentes elaborado por la Secretaría sobre la determinación de 
las necesidades de asistencia técnica y las buenas prácticas relativas a la penalización 
del blanqueo del producto del delito (artículo 6) (CTOC/COP/WG.2/2016/4) 
 

 5. Otros asuntos 
 

Dado que no se ha señalado a la Secretaría ninguna cuestión que deba examinarse 
en relación con el tema 5 del programa, actualmente no se prevé ningún documento 
sobre ese tema. 
 

 6. Aprobación del informe 
 

El Grupo de Trabajo aprobará un informe sobre su reunión, basándose en un 
proyecto de informe que preparará la Secretaría. 
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Anexo 
 
 

  Organización de los trabajos propuesta 
 
 

Fecha y hora 
Tema del 
programa Título o descripción 

Lunes 17 de octubre   
15.00 a 18.00 horas 1 a) Apertura de la reunión 
 1 b) Aprobación del programa y organización de los 

trabajos 
 2 Situación relativa a las respuestas de los Estados 

partes y signatarios sobre la aplicación de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional y sus 
Protocolos 

Martes 18 de octubre   
10.00 a 13.00 horas 3 Determinación de las necesidades de asistencia 

técnica y las buenas prácticas relativas a la 
penalización de la obstrucción de la justicia 
(artículo 23) 

15.00 a 18.00 horas 4 Determinación de las necesidades de asistencia 
técnica y las buenas prácticas relativas a la 
penalización del blanqueo del producto del delito 
(artículo 6) 

Miércoles 19 de octubre   
10.00 a 13.00 horas 5 Otros asuntos 
 6 Aprobación del informe 

 


